
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, el anterior memorial fue recibido en el 

correo institucional del Juzgado el día miércoles 7 de abril de 2021 a las 11:07 horas.  

A Despacho.  

Daniela Pareja Bermúdez 

Secretaria 
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En consideración al memorial presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la corrección y/o de la sentencia Nro. 

304 del 27 de octubre de 2020 en virtud de expuesto en la nota devolutiva 

expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Abejorral -

Antioquia, en el sentido de indicar la nomenclatura nombre y/o determinación 

del inmueble e identificar los herederos a quienes se les adjudica la sucesión 

con sus respectivos documentos de identidad; el Despacho no accederá a dicha 

solicitud por improcedente, por cuanto la misma no se ajusta a los 

presupuestos normativos consagrados en los artículos 286 y 287 del Código 

General del Proceso, toda vez que en primer lugar que, en la parte resolutiva no 

se incurrió en error alguno y en segundo lugar dicha providencia no omitió 

resolver alguno de los extremos de la Litis. 

 

Al respecto, es importante señalar que la sentencia se profirió conforme las 

pretensiones incoadas por el demandante y se realizó la adecuada 

identificación de los herederos; ahora, si bien es cierto  que en la providencia 

objeto de reparo no se indicó el número de la matrícula inmobiliaria del 

inmueble objeto de adjudicación ni el número de cédula de ciudadanía de los 

herederos, dicho aspecto no resulta fundamental para el proferimiento de la 

decisión en los términos del artículo 280 del Código General del Proceso, si se 

tiene en cuenta que los mismos fueron plenamente identificados en el trabajo 

de partición que fue objeto de aprobación en la sentencia Nro. 304 del 27 de 

Auto sustanciación  1309 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2018 00917 00           

Proceso LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN INTESTADA   

Demandante SANDRA PATRICIA RINCÓN GALLEGO, MARÍA ZULEMA 

RINCÓN GALLEGO, ANDRÉS FELIPE RINCÓN GALLEGO, 

SEBASTIÁN RINCÓN LÓPEZ y JUVERI ALIRIO RINCÓN 
HENAO 

Causante LUIS ANTONIO RINCON OSORIO 

Decisión Corrige provincia  y ordena oficiar. .  



octubre de 2020, tal y como se indicó en el numeral primero de la parte 

resolutiva. 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud corregir la sentencia en el sentido de 

indicar el nombre correcto del causante, el Despacho haciendo el respectivo 

control de legalidad sobre la sentencia Nro. 304 del 27 de octubre de 2020, 

observa que efectivamente en se incurrió en un error involuntario por cambio 

de palabras, razón por la cual se procederá a corregir la providencia, haciendo 

uso de la facultad conferida por el artículo 286 del Código General del Proceso.  

 

En atención a lo anteriormente expuesto, se ordenará oficiar a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos Abejorral, reiterando la orden impartida con 

el fin de que se proceda sin dilación alguna a realizar la inscripción de la 

sentencia, lo mismo que las hijuelas contenidas en el trabajo partitivo en el 

folio de matrícula Nro. 002-2117.  

 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: CORREGIR la parte considerativa y el numeral primero de la parte 

resolutiva de la sentencia Nro. 304 del 27 de octubre de 2020, en el sentido de 

tener para todos los efectos legales que el nombre del causante corresponde a 

LUIS ANTONIO RINCON OSORIO y no como se señaló en la providencia que 

se corrige. 

 

SEGUNDO: En lo demás la providencia objeto de corrección continuará 

incólume. 

 

TERCERO: NO ACCEDER a la solicitud corrección y/o adición de la sentencia 

en los términos solicitados por la apoderada de la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

CUARTO: Reiterar la orden impartida a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Abejorral, para que se sirva realizar la inscripción de la sentencia 

en el folio de matrícula Nro. 002-2117, conforme a las hijuelas contenidas en el 

trabajo de partición aprobado. 

 

QUINTO: Por secretaría, comuníquese la decisión a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Abejorral, para lo cual deberá acompañarse copia de 



la presente providencia, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 
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JUEZ  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 09 de abril de 2021 a las 8 a.m, 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la 
parte demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 11 de 
febrero de 2021. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de 
gestión judicial, no se encontraron memoriales pendientes por resolver o que 
impulsaran el proceso. Dejo constancia que en el presente proceso no se ha tomado 
nota de embargo de remanantes ni de concurrencia de embargos.  
Medellín, 08 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 817 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante (s) 
MICROEMPRESAS DE COLOMBIA 
“COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO” 

Demandado (s) PAULA ANDREA URIBE MUÑOZ 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00347-00 

Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

 

El Despacho efectuó el requerimiento para adelantar la carga procesal 

ordenada mediante auto del 11 de febrero de 2021; no obstante la parte 

demandante no ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora; pues el 

término otorgado por esta Agencia Judicial, es más que suficiente para realizar 

lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, considera esta agencia 

Judicial que no se ha dado cumplimiento a dicho auto; lo anterior, aunado a 

que se han vencido los treinta (30) días de que trata el artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012 derogatorio del artículo 346 del C. de P. Civil, siendo procedente 

dar aplicación al mentado artículo decretando el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 

MICROEMPRESAS DE COLOMBIA “COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO” 

contra PAULA ANDREA URIBE MUÑOZ, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 



 

SEGUNDO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, para lo cual y previo a asignar cita a la parte demandante, se 

deberán aportar las copias de los documentos y anexar el arancel judicial para 

el desglose. 

  

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del EMBARGO, que recae sobre el 

derecho que ostenta la demandada PAULA ANDREA URIBE MUÑOZ, sobre el 

bien inmueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 001-324932. Ofíciese 

en tal sentido a la oficina de registro de II.PP. Zona Sur de Medellín y a los 

Juzgados Civiles Municipales para el Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Judiciales de Medellín, para que se sirvan devolver el Despacho Comisorio No. 

90 del 11 de junio de 2019, en el estado en que se encuentre y suspendan la 

diligencia de secuestro encomendada, en caso de no haberla practicado. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo las 

desanotaciones de rigor. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

Cmgl 

 

   

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de abril de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)  
     

  

AUTO SUSTANCIACION  1234 

RADICADO  05001-40-03-009-2019-00361-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SERVICRÉDITO S. A.  

DEMANDADO  CARLOS MARIO QUIROZ LOPERA 

CARLOS ANCIZAR ALZATE BERMÚDEZ 

DECISIÓN  Nombra nuevo curador   

     

  

Teniendo en cuenta que la Dra. Esperanza Lourdes Agudelo Galeano, no ha 

comparecido a notificarse dentro del presente proceso, a sabiendas que se le 

comunicó el nombramiento; por consiguiente el Despacho dando aplicación a lo 

dispuesto en los artículos 293 y 108 del Código General del Proceso y teniendo 

en cuenta lo consagrado en el literal numeral 7º del Artículo 48º ibídem, 

procede a designar cómo nuevo Curador Ad-Litem al abogado JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ PULGARÍN, quien se localiza en la carrera 49 50-22, Oficina 813 de 

Medellín (Antioquia), en el teléfono 5111675, 3417322 y celular 3168684958, 

con quien se llevará a cabo la notificación del mandamiento de pago del 

demandado CARLOS ANCIZAR ALZATE BERMÚDEZ y demás diligencias 

posteriores.  

     

Comuníquesele la designación, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación.  

     

Se fija la suma de $200.000.oo como valor de los gastos necesarios para que el 

auxiliar de la justicia cumpla con su función, con el deber de  rendir cuentas al 

respecto. Dicho dinero será cancelado anticipadamente por la parte actora.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  



 

 

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de abril del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la 
parte demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 11 de 
febrero de 2021. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de 
gestión judicial, no se encontraron memoriales pendientes por resolver o que 
impulsaran el proceso. Dejo constancia que en el presente proceso no se ha tomado 
nota de embargos de remanentes ni concurencia de embargos.  
Medellín, 08 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto interlocutorio 818 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante (s) CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandado (s) 
FLOR MARÍA COPETE PEREA 
LALEN ARLENA MOSQUERA PALACIOS 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00485-00 

Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

El Despacho efectuó el requerimiento para adelantar la carga procesal 

ordenada mediante auto del 11 de febrero de 2021; no obstante la parte 

demandante no ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora; pues el 

término otorgado por esta Agencia Judicial, es más que suficiente para realizar 

lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, considera esta agencia 

Judicial que no se ha dado cumplimiento a dicho auto; lo anterior, aunado a 

que se han vencido los treinta (30) días de que trata el artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012 derogatorio del artículo 346 del C. de P. Civil, siendo procedente 

dar aplicación al mentado artículo decretando el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra FLOR MARÍA COPETE PEREA y 

LALEN ARLENA MOSQUERA PALACIOS, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 



 

SEGUNDO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, para lo cual y previo a asignar cita a la parte demandante, se 

deberán aportar las copias de los documentos y anexar el arancel judicial para 

el desglose. 

  

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del EMBARGO, que recae sobre el 

bien inmueble propiedad de la demandada FLOR MARÍA COPETE PEREA, 

distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 01N-5189734. No hay lugar a 

oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento del EMBARGO, que recae sobre los 

bienes muebles y enseres propiedad de la demandada FLOR MARÍA COPETE 

PEREA, los cuales se encuentran ubicados en la Calle 4C # 2B-54 de Medellín. 

Ofíciese en tal sentido a los Juzgados Civiles Municipales para el Conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, para que se sirvan devolver el 

despacho comisorio No. 121 del 18 de julio de 2019 en el estado en que se 

encuentre y suspendan la diligencia de secuestro encomendada, en caso de no 

haberla practicado. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase el oficio ordenado en numeral que antecede y 

remítase el mismo de manera inmediata a través de la secretaria, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo las 

desanotaciones de rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

 

   

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de abril de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor juez, que en el presente asunto la 
parte demandante no cumplió con la carga impuesta mediante providencia del 11 de 
febrero de 2021. De igual forma le informo que una vez consultado el sistema de 
gestión judicial, no se encontraron memoriales pendientes por resolver o que 
impulsaran el proceso. Dejo constancia que en el presente proceso no se ha tomado 
nota de embargos de remanentes ni concurencia de embargos.  
Medellín, 08 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto interlocutorio 819 

Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

Demandante (s) CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

Demandado (s) 
STEFANY PEÑARANDA ALVAREZ 
ESVITEX LTDA. 

Radicado 05001-40-03-009-2019-00507-00 

Decisión Termina por Desistimiento Tácito 

 

El Despacho efectuó el requerimiento para adelantar la carga procesal 

ordenada mediante auto del 11 de febrero de 2021; no obstante la parte 

demandante no ha realizado dicha actuación. 

 

Lo anterior demuestra la falta de diligencia e interés de la parte actora; pues el 

término otorgado por esta Agencia Judicial, es más que suficiente para realizar 

lo requerido en el auto antes referenciado, así las cosas, considera esta agencia 

Judicial que no se ha dado cumplimiento a dicho auto; lo anterior, aunado a 

que se han vencido los treinta (30) días de que trata el artículo 317 de la Ley 

1564 de 2012 derogatorio del artículo 346 del C. de P. Civil, siendo procedente 

dar aplicación al mentado artículo decretando el desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO, del 

presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra STEFANY PAALVAREZ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 



SEGUNDO: Se ordena el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, para lo cual y previo a asignar cita a la parte demandante, se 

deberán aportar las copias de los documentos y anexar el arancel judicial para 

el desglose. 

  

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del EMBARGO, que recae sobre el 

bien inmueble propiedad de la demandada STEFANY PEÑARANDA ALVAREZ, 

distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 045-6140. Ofíciese en tal sentido a 

la Oficina de Registro de II.PP. Correspondiente. 

 

CUARTO: DECRETAR el levantamiento del EMBARGO, que recae sobre los 

bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente 

del producto de los embargados, a favor de la demandada STEFANY 

PEÑARANDA ALVAREZ, dentro del proceso por JURISDICCIÓN COACTIVA 

instaurado por la ALCALDÍA DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA. Ofíciese en 

tal sentido. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata a través de la 

secretaria, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

SEXTO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente previo las 

desanotaciones de rigor. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

 

   

 

 
 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que los anteriores escritos 
fueron recibidos en el correo institucional del Juzgado el día 29 de marzo de 2021, a 
las 15:28 horas, el cual se tiene por recibido el día 05 de abril de 2021 a las 8:00 
horas. 
Medellín, 08 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto sustanciación 1278 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante (s)  PROYECTOS MOLINARA S.A.S. 

Demandado (s)  EDIFICIO LOS ALAMOS P.H. 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00001-00 

Decisión NIEGA PETICIÓN-REMITE AUTO ANTERIOR 

 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio adjunta la representación legal de la parte 

demandada, la cual es requerida para la terminación del proceso; el 

Juzgado remite a la memorialista al auto proferido el día 05 de abril de 

2021 por medio del cual se declaró terminado el proceso por transacción. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada LIGIA 
ESTHER ZAPATA DE OSORIO se encuentra notificada por intermedio de Curador Ad-
Litem, quien dio respuesta a la demanda el día 03 de marzo de 2021 a las 13:45 
horas, sin proponer excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 08 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

La demandante MARÍA ARLIRIA HENAO GIRALDO, actuando por intermedio de 

apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de LIGIA ESTHER 

ZAPATA DE OSORIO, teniendo en cuenta el pagaré aportado y el contrato de 

mutuo contenido en la escritura pública No. 2596 de fecha 16 de noviembre de 

2017 ante la Notaria 13 del Círculo de Medellín (hipoteca abierta), para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra de la demandada; razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día catorce (14) de febrero de dos mil 

veinte (2020). 

 

La demandada LIGIA ESTHER ZAPATA DE OSORIO fue emplazada mediante 

edicto publicado el 18 de noviembre del 2020, quien no se presentó al 

Despacho dentro del término del emplazasmiento, razón por la cual se le 

designó Curador Ad-Litem el cual fue  notificado el ocho (08) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021), quién dentro del término del traslado, dio respuesta a la 

demanda, sin proponer ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

INTERLOCUTORIO 837 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  MARÍA ARLIRIA HENAO GIRALDO 

DEMANDADO LIGIA ESTHER ZAPATA DE OSORIO 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00158-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 

468 del Código General del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

MARÍA ARLIRIA HENAO GIRALDO y en contra de LIGIA ESTHER ZAPATA DE 

OSORIO, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día catorce (14) de febrero de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes objeto de garantía real, previo 

avalúo. Artículo 440 y 448 del C. G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 7.000.000,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 09 de abril de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de marzo 2021, a las 11:36 a. 

m., entendiéndose por recibido el día 05 de abril de 2021, a las 8:00 a. m., toda vez 

que entre las fechas comprendidas del 29 de marzo al 4 de abril de 2021, la Rama 

Judicial gozaba de vacancia judicial, por semana santa, ambas fechas inclusive.  

Teresa Tamayo Pérez   

Escribiente   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

 Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)    
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1236 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00164-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA 

DEMANDANTE   ONEIDA DEL CARMEN LÓPEZ RINCÓN 
JORGE ABAD QUINTERO CASTAÑO 

DEMANDADA   RAFAEL RINCÓN VILLA 
MARÍA ORLINDA OROZCO RINCÓN 
OFELIA OROZCO RINCÓN 
OLIVIA OROZCO RINCÓN 
OMAIRA OROZCO RINCÓN 
ALFONSO RINCÓN VILLA 
CARMEN ROSA RINCÓN VILLA 
FRANCISCO RINCÓN VILLA 
JOSÉ MARÍA RINCÓN VILLA 
JUAN PABLO RINCÓN VILLA 
GAMALIEL OROZCO RINCÓN 
RAMÓN ANTONIO RINCÓN VILLA 
JORGE ELIECER USUGA RODRÍGUEZ 
JUVENAL RINCÓN Y MARÍA DEL CARMEN 
RINCÓN EN CALIDAD DE HEREDEROS 
DETERMINADOS DE ANA ELVIRA RINCÓN 
VILLA Y HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE ELVIRA RINCÓN VILLA 
BBVA Y FINSOCIAL  

DECISIÓN   Pone en conocimiento  

 

 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida a los demandados 

OMAIRA OROZCO RINCÓN, ALBA ROSA RINCÓN GIRALDO y MARÍA DEL 

CARMEN RINCON DE LÓPEZ con resultado positivo.   

   

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandada MARÍA DEL 

CARMEN RINCÓN DE LÓPEZ, no acuda al despacho por los medios virtuales 

establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar a cabo la 

diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los términos del 

artículo 292 del Código General del Proceso; advirtiendo que una vez surtida se 

deberá acreditar aportando la constancia de entrega del formato de notificación 



con la respectiva copia del auto que se notifica debidamente cotejados por la 

empresa de correo.  

 

No se autoriza la notificación por aviso de las señoras OMAIRA OROZCO 

RINCÓN y ALBA ROSA RINCON GIRALDO, por cuanto éstas se encuentran 

notificadas personalmente a través de apoderado judicial el día 15 de marzo de 

2021. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados JORGE ELIÉCER ÚSUGA RODRÍGUEZ, 

GAMALIEL OROZCO RINCÓN y FINSOCIAL, las cuales fueron practicadas por 

correo electrónico remitido el 11 de febrero de 2021 con constancia de recibido 

en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, cumpliéndose así 

con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Se advierte que no se hace ningún pronunciamiento frente a la notificación 

personal enviada al demandado Banco BBVA, por cuanto la misma no fue 

aportada como lo indica en el escrito allegado. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandante, el Despacho accede a la misma por 

encontrarla procedente de conformidad con lo establecido en el artículo 293 del 

Código General del Proceso; en consecuencia, se ordena emplazar  a los 

demandados JUVENAL RINCÓN, OLIVA OROZCO RINCÓN, MARÍA ROCÍO 

RINCÓN DE RUIZ, MARÍA ORLINDA OROZCO RINCÓN, OFELIA OROZCO 

RINCÓN y RICARDO RINCÓN GIRALDO, advirtiendo que de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la publicación solo se 

efectuará a través de este Juzgado en el Registro Nacional de personas 

emplazadas.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 



 

 

t. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada SARA 
YESENIA VALENCIA SEPÚLVEDA se encuentra notificada personalmente a través del 
correo electrónico, desde el día 10 de marzo de 2021, con constancia de entrega de la 
misma fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 08 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

La entidad demandante HOGAR Y MODA S. A. S., actuando por intermedio de 

apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de SARA YESENIA 

VALENCIA SEPÚLVEDA, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día once (11) de agosto de dos mil 

veinte (2020). 

 

La demandada, SARA YESENIA VALENCIA SEPÚLVEDA, fue notificada 

personalmente a través del correo electrónico desde el día 10 de marzo de 2021 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco 

presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

INTERLOCUTORIO 839 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  HOGAR Y MODA S. A. S. 

DEMANDADO SARA YESENIA VALENCIA SEPÚLVEDA 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00490-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

HOGAR Y MODA S. A. S. y en contra de SARA YESENIA VALENCIA 

SEPÚLVEDA, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de 

pago proferido el día once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 100.000,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA: Le informo señor Juez, que los términos del traslado de la demanda se 
encuentran vencidos; la sociedad demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A., actuando por intermedio de apoderado judicial, contestó la demanda 
proponiendo excepciones de mérito, las cuales se encuentran agregadas al expediente 
digital. A despacho. 
 
Medellín, 08 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1295 

RADICADO 05001 40 03 009 2020 00574 00 

PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL (TRAMITE VERBAL) 

DEMANDANTE TANIA MARCELA RESTREPO PÉREZ 
ALBA ROSA PÉREZ MIRA 
HUMBERTO DE JESÚS RESTREPO MUÑOZ 

DEMANDADO SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

DECISIÓN TRASLADO CONTESTACIÓN DEMANDA 

 

 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, dentro del presente 

proceso DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

(TRAMITE VERBAL) instaurado por TANIA MARCELA RESTREPO PÉREZ, 

ALBA ROSA PÉREZ MIRA y HUMBERTO DE JESÚS RESTREPO MUÑOZ en 

contra de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. e integrado como se 

encuentra el contradictorio, SE CORRE TRASLADO a la parte demandante por 

el término de cinco (05) días de las excepciones de mérito presentadas por la 

parte demandada, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las 

pruebas que pretendan hacer valer. Art. 370 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 



 

2 

 

DCCC 
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ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 29 de marzo de 2021 a las 17:38 horas, el 
cual se tendrá por recibido el día 05 de abril de 2021 a las 8:00 horas.  
Medellín, 08 de abril de 2021 

 

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

Auto Interlocutorio 816 

Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

Demandante  RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado EDGAR AUGUSTO MERCHAN BARRERA 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00752-00 

Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 

 
En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, 

con poder para recibir, por medio del cual solicita la terminación de las 

presentes diligencias por  pago parcial, el Juzgado realizando una 

interpretación al memorial se percata que lo se pretende es la terminación por 

el pago de las cuotas en mora y por ende habrá de ordenar la terminación, 

ordenando el archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN POR PAGO DE LAS CUOTAS EN 

MORA y archivo de la presente solicitud de GARANTÍA MOBILIARIA – 

MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO, instaurada por RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra EDGAR AUGUSTO 

MERCHAN BARRERA; de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 

presente providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al Inspector Municipal de Transporte y Tránsito 

Competentes (Reparto) de Medellín-Antioquia, para que se sirva devolver el 

Despacho Comisorio del 82 expedido el 09 de noviembre de 2020 en el estado 

en que se encuentre y suspenda la diligencia de Aprehensión y Entrega del 

vehículo distinguido con Placas EOU022, en caso de no haberla practicado. 



 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

Cmgl 
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La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de abril de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de abril del 2021, a la 

1: 18 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1229 

RADICADO  05001-40-03-009-2020-00829-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  SANDRA MILENA LÓPEZ ACEVEDO  

DEMANDADA  JHON JEILER MARTÍNEZ GARCÍA 

DECISIÓN  Incorpora, no tiene en cuenta notificación 
aviso 

  

  

Se dispone agregar nuevamente al expediente la constancia del envío de la 

citación para la notificación personal dirigida al demandado JHON JEILER 

MARTÍNEZ GARCÍA, con resultado positivo, de la cual no se hace 

pronunciamiento alguno, toda vez que la misma fue incorporada mediante 

providencia proferida del 04 de marzo del 2021, ordenándose la notificación 

por aviso.  

 

Por otro lado, frente a la notificación por aviso enviada por la parte 

demandante, el Despacho no tendrá en cuenta la misma por no encontrarse 

ajustada a derecho, toda vez que el formato de notificación hace referencia a 

una citación para notificación por aviso establecido tñermino de comparecencia 

para notificación personal, lo que no se ajusta al artículo 292 del Código 

General del Proceso, pues confunde una notificación por aviso con una citación 

para notificación personal establecida en el artículo 291 ibídem; por otro lado 

informa que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al recibido del mensaje de datos y que los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación; lo que tampoco 

se ajusta a una notificación por aviso sino a una notificación personal 

contenida en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; yesrros que pueden 

generar confusión al notificado vulenrado su derecho de defensa, razñon por la 

cual no podrá ser tenida en cuenta a fin de evitar futuras nulidades.  

 

Por último, se incorpora el correo electrónico remitido por el Departamento de 

Talento Humano de la Policía de Antioquia, por medio del cual informa haber 



remitido citación al demandado, sin hacer pronunciamiento alguno en virtud 

de lo dispuesto en precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

t. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA: La anterior solicitud fue recibida el día miércoles, 24 de marzo de 
2021 a las 9:28 horas, a través del correo electrónico institucional. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2.021) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1311 

RADICADO 05001-40-03-009-2020-00846-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA 

NATURAL NO COMERCIANTE 

DEUDOR  JOHN JAIRO CORREA 

ACREDORES  BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOOMEVA, DAVIVIENDA, SCOTIABANK 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, FLAMINGO, 

TUYA S.A, CRÉDIT RIS-GANA y TIGO 

DECISIÓN Tiene en cuenta notificaciones por aviso  

 
Considerando que las notificaciones por aviso remitidas a los acreedores  

BANCO DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO POPULAR, 

FLAMINGO, TUYA S.A, CRÉDIT RIS-GANA, TIGO y a la compañera 

permanente del deudor John Jairo Correa,  mediante correo electrónico se 

encuentran ajustadas al artículo 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 del 2020 y la Sentencia C-

420 del 24 de septiembre de 2020, el Despacho tendrá por perfeccionadas las 

notificaciones enviadas el pasado 19 de marzo de 2021.  

 

Así mismo, se le recuerda al liquidador que los acreedores BANCOLOMBIA, 

BANCO DE BOGOTÁ y BANCO COOMEVA se encuentran notificados por 

conducta concluyente desde el pasado 28 de enero, 03 y 15 de marzo del 2021, 

respectivamente, tal y como consta en el expediente digital (Documentos No. 

25, 42 y 46)   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0af61b075943b825d412fa25ec77a19e42c323dc735655215a5ce6ca9c8f9fbf 

Documento generado en 08/04/2021 05:48:51 AM 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 09 de abril de 2021 a las 8 
a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de abril del 2021, a las 1:34 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD     

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

    

AUTO SUSTANCIACIÓN   1231 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00852-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   MIGUEL ÁNGEL BLANQUICET RODRÍGUEZ 

DEMANDADA   JHON JAIRO GUTIÉRREZ QUINTERO 

DECISIÓN   Notificación aviso positivo  

   

  

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso dirigida 

al demandado JHON JAIRO GUTIÉRREZ QUINTERO, con resultado positivo, 

la cual se perfeccionó el día veintiséis (26) de marzo del 2021.   

 

Una vez vencido el término de traslado a la parte demandada, se procederá 

con la actuación procesal pertinente.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 09 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional el día 29 de marzo del 2021, a las 11:49 a. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
  Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)   

 

   

AUTO SUSTANCIACIÒN   1237 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00066-00   

PROCESO   VERBAL ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE 
PERTENENCIA 

DEMANDANTE   DIANA EUGENIA GARCÉS OCHOA 

DEMANDADA   GARCÉS N Y CIA EN LIQUIDACIÓN 
PERSONAS INDETERMINADAS 

DECISIÓN   Pone en conocimiento  

   
 

 

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por AGENCIA DE 

DESARROLLO RURAL, a la información solicitada mediante oficio No. 557 

de 15 de febrero de 2021. 

 
CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de abril del 2021, a las 

1:30 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1230 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00090-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SERVICRÉDITO S. A.  

DEMANDADA  JOHATHAN ESCOBAR GARRO 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JONATHAN ESCOBAR GARRO la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 07 de marzo del 2021 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 
t.     

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de abril del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85ebee2c567570d44cfa35017df6eb2264d9b36517f6e89879d2874234

bc9ad5 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 

en el Correo Institucional del Juzgado el día 30 de marzo del 2021 a las 9:28 a. m., 

por lo que se entiende por recibido el día 05 de abril de 2021, a las 8:00 a. m., por 

cuanto la Rama Judicial, para las fechas comprendidas del 29 de marzo al 4 de abril 

de 2021, ambas fechas inclusive, se encontraba en vacancia judicial por la semana 

santa. 

Teresa Tamayo Pérez                       
Escribiente                       

         
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

        

        

AUTO SUSTANCIACIÓN  1239 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00100-00  

PROCESO  EJECUTIVO SISNGULAR 

DEMANDANTE       UNIFIANZA S. A.  

DEMANDADO        TRANSPORTES Y DESTINOS TURÍSTICOS 
VIATURCOL 

Decisión        Incorpora respuesta embargo      

        

            

Se incorpora al expediente el escrito allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona Centro, informando que el día 09 de 

febrero de 2021, fue radicado con turno 2021-11296 la medida de embargo 

comunicada mediante oficio No. 365 del 05 de febrero de 2021, debiendo 

cancelar el valor $37.500.oo dentro de los dos meses siguientes, a la radicación 

del documento, el cual deberá efectuarse directamente en dicha oficina de 

registro.   

 

NOTIFÍQUESE,    

   

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 09 de abril del 2021. 

 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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CONSTANCIA: Las anteriores solicitudes fueron recibidas los días 24 y 25 de marzo de 2021 
a las 14:04, 16:48 y 9:07 horas, respectivamente a través del correo electrónico institucional. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2.021) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1312 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00107-00 

PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

DEUDOR  HILDER BRANDO PÉREZ ZÚÑIGA 

ACREDORES  SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTA 
MARTA  
ELECTROFERIA  
CLARO 

DECISIÓN Tiene en cuenta notificaciones por aviso  

 
 

Considerando que las notificaciones por aviso remitidas a los acreedores  

SECRETARIA DE HACIENDA DE SANTA MARTA, ELECTROFERIA, CLARO y 

a la compañera permanente del deudor Hilder Brando Pérez Zúñiga,  

mediante correo electrónico se encuentran ajustadas a derecho, el Despacho 

tendrá por perfeccionado el acto procesal desde el pasado 23 de marzo de 

2021.  

 

Por otro lado, se dispone incorporar al expediente el inventario actualizado de 

los bienes del deudor presentados por el liquidador, a los cuales se le dará 

trámite de fondo, una vez se encuentre integrado el contradictorio, esto es, 

una vez se encuentra vencido el término de emplazamiento de los acreedores 

del deudor publicado el pasado 18 de marzo de 2020 en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, de conformidad con los artículos 566 y 567 del 

Código General del Proceso.   

 

Por último, se agrega al expediente escrito por medio cual el acreedor 

SECRETARÍA DE HACIENDA DE SANTA MARTA informa las obligaciones a 

cargo del deudor HILDER BRANDO PÉREZ ZÚÑIGA, a fin de darle trámite en la 

oportunidad debida. 

 

Frente a la autorización que hace la SECRETARÍA DE HACIENDA DE SANTA 

MARTA a la Doctora ANA DE LOURDES CORTES CORVACHO para que 

represente a la acreedora en el presente proceso, el Despacho no accederá a la 



misma por cuanto no se acredita su calidad de abogada, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 73 y siguientes del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  

 
 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 09 de abril de 2021 a las 8 
a.m, 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los anteriores memoriales 
fueron presentados en el Correo Institucional del Juzgado los días 31 de marzo del 
2021 y 07 de abril de 2021, advirtiendo que el primero se entiende recibido el día 05 
de abril de 2021 a las 8:00 a. m., toda vez que entre las fechas comprendidas del 29 al 
02 de abril de 2021, el Despacho se encontraba en vacancia judicial. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)  
  
  

Auto Sustanciación  1234 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00110 00 

Proceso  SUCESIÓN INTESTADA 

Causante LUIS ARTURO GARAY BERRÍO 

Interesado ROSA AMALIA MUÑOZ DE GARAY 
MARIO ARTURO GARAY MUÑOZ 
LUIS EDUARDO GARAY MUÑOZ 
JUAN GABRIEL GARAY MUÑOZ 
CLARA NUBIA GARAY MUÑOZ 

Decisión  Tiene por notificado por conducta concluyente 

  

 

Considerando que en memorial que antecede el señor JUAN GABRIEL GARAY 

MUÑOZ en calidad de Heredero, confiere poder a un abogado en ejercicio, el 

Despacho dando aplicación a lo dispuesto en los artículos 301 y 91 del Código 

General del Proceso, procederá a tenerlo notificado por conducta concluyente 

de la providencia proferida el día diecisiete (17) de febrero del 2021, por medio 

del cual se Admitió Demanda de Sucesión.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Al tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificada por conducta concluyente al señor JUAN GABRIEL GARAY MUÑOZ 

del auto proferido el día 17 de febrero de 2021, por medio del cual se Admitió 

La Demanda dentro del presente proceso. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena que dentro de los tres (03) días 

siguientes a la notificación de la presente providencia, por secretaría se remita 

el expediente digital al correo electrónico informado por el apoderado de la 

demandada, advirtiendo que vencido dicho término comenzará a correr el 

término del traslado para que manifieste si acepta o repudia la asignación que 



se le hubiere diferido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 492 del Código 

General del Proceso y 1289 del Código Civil.  

 

TERCERO: En caso de que el Heredero JUAN GABRIEL GARAY MUÑOZ se 

encontrare notificado personalmente previo al presente auto, la notificación por 

conducta concluyente quedará sin efecto alguno y los términos correrán a 

partir del día siguiente de la notificación personal, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado CARLOS MARIO PIEDRAHÍTA 

LONDOÑO con C. C. 8.409.180 y T. P. 81.601 del C. S. del a J., para 

representar al Heredero JUAN GABRIEL GARAY MUÑOZ dentro del presente 

proceso, en los términos del poder conferido. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E,  

 

 

 

 

t. 

 

 

      

 

  

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FELIPE JIMENEZ RUIZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 29 de marzo de 2021, a 

las 4:16 p. m., por lo que se entiende por recibido el día 05 de abril de 2021, a 

las 8:00 a. m., toda vez que entre las fechas comprendidas del 29 de marzo de 

2021 al 4 de abril de 2021, ambas fechas inclusive, porque la rama judicial se 

encontraba en vacancia judicial.  

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021)  

  

AUTO SUSTANCIACIÓN  1238 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00133-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE  BANCO DE OCCIDENTE   

DEMANDADO  YUDY ESTEFANÍA MORENO FRANCO 

DECISIÓN  Incorpora 

  

 

Se incorpora al expediente el memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandada, por medio del cual relaciona una serie de descuentos realizados a 

la demandada desde el día 15 de noviembre de 2018, sin hacer 

pronunciamiento alguno toda vez que en el mensaje de datos no se adjuntaron 

las colillas a que hace relación el memorial.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

t. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada ERIKA 
LILIANA CHAVERRA AGUDELO se encuentra notificada personalmente a través del 
correo electrónico, desde el día 08 de marzo de 2021, con constancia de recibido de la 
misma fecha; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A 
Despacho para proveer. 
Medellín, 08 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril del dos mil veintiuno (2021). 

 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de 

apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de ERIKA LILIANA 

CHAVERRA AGUDELO, teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se 

librara orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día primero (01) de marzo del dos mil 

veintiuno (2021). 

 

La demandada, ERIKA LILIANA CHAVERRA AGUDELO, fue notificada 

personalmente a través del correo electrónico desde el día 08 de marzo de 

2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, quien dentro del término del traslado no dio respuesta a la demanda y 

tampoco presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, este es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en él contenida, 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.  

INTERLOCUTORIO 838 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO ERIKA LILIANA CHAVERRA AGUDELO 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00219-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ERIKA LILIANA CHAVERRA AGUDELO, por 

las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el 

día primero (01) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.920.850,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  Señor Juez, Le informo que el auto Nro. 661 por 
medio del cual se rechazó la solicitud de reducción a escrito de testamento verbal, fue 
notificado por estados electrónicos del 18 de marzo de 2021, corriendo los días 19, 23 
y 24 de marzo para la ejecutoria, y el apoderado judicial de la parte demandante 
mediante escrito presentado en el correo institucional del Juzgado el día martes, 23 de 
marzo de 2021 a las 9:52 horas interpuso recurso de apelación contra la providencia.  
A Despacho.  Medellín, abril 08 de 2021.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto sustanciación  1294 

Radicado 05001 40 03 09 2021 00242 00  

Proceso 
SOLICITUD DE REDUCCION A ESCRITO DE 
TESTAMENTO VERBAL 

Demandante  YULIANA USME JARAMILLO 

Demandados 

ANGIE PAOLA LOZANO VERA, HELDA PARRA 
DE LOZANO, GLORIA LOZANO PARRA, OLGA 
LOZANO PARRA, CRISTIÁN NICOLÁS 
GONZÁLEZ, YENY ANDREA BELLO, CAROL 
GIMENA BELLO menor de edad y 
representada por su madre RUBY 
CONSTANZA TENJO LOZANO y JUAN PABLO 
MEJIA JARAMILLO. 

Decisión Concede recurso de apelación. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término legal el apoderado judicial de la 

parte demandante interpuso recurso de apelación en contra del auto 

interlocutorio No. 661 de fecha 17 de marzo de 2021 por medio del cual se 

rechazó la solicitud de reducción a escrito de testamento verbal, y 

considerando que el mismo es procedente de conformidad con lo establecido en 

el artículo 90 en concordancia con el artículo 321 numeral 1° del Código 

General del Proceso, el Juzgado   

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO, ante los Jueces de Familia de Medellín (Reparto), en aplicación 

a lo regulado en el artículo 90 en concordancia con el artículo 321 numeral 1° 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Se concede al apelante el término de tres (3) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia, para que si lo considera necesario 



 

 

 

 

 

agregue nuevos argumentos a su impugnación, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 322 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Vencido el término señalado en el numeral anterior, remítase el 

expediente digital a la Oficina Judicial a través de la Secretaría, con el fin de 

que sea repartido al Superior Jerárquico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial el día 09 de abril a las 8 a.m 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de abril del 2021, a las 2:06 

p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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AUTO SUSTANCIACIÓN  1232 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00279-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  VIVE CRÉDITOS KUSIDA S. A. S.  

DEMANDADA  LUDY ESPERANZA PÉREZ GUTIÉRREZ 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL 

  

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada LUDY ESPERANZA PÉREZ GUTIÉRREZ la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 29 de marzo del 2021 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 
 t.     
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el día 06 de abril de 2021 a las 14:20 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOSÉ HEDIR 
GARCÉS SALDARRIAGA, identificado con T.P. 185.828 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 08 de abril de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO  
Oficial Mayor 

 

 

                              

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
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AUTO INTERLOCUTORIO 820 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE (S) FEDERICO BUENO MAYA 

DEMANDADO (S) JUAN GUILLERMO RAMÍREZ GALLEGO 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00372-00 

DECISIÓN INADMITE DEMANDA 

 

         
Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, 

instaurada por FEDERICO BUENO MAYA en contra de JUAN GUILLERMO 

RAMÍREZ GALLEGO, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado;    

 

                                              R E S U E L V E: 

                                                                        

A) Deberá aportarse el historial del vehículo distinguido con Placas 

SMV279 propiedad del demandado JUAN GUILLERMO RAMÍREZ 

GALLEGO, expedido por la Secretaría de Movilidad de Medellín, con 

fecha no mayor a treinta (30) días. 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 

EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA, instaurada por 

FEDERICO BUENO MAYA en contra de JUAN GUILLERMO RAMÍREZ 

GALLEGO, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del 

día siguiente a la notificación de este auto, se subsanen los siguientes 

requisitos, so pena de rechazo: 

 



B) Deberá adecuar los hechos de la demanda señalando expresamente el 

lugar de circulación del vehículo objeto de garantía real. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. JOSÉ HEDIR GARCÉS SALDARRIAGA, identificado con C.C. 

1.020.394.048 y T.P. 185.828 del C.S.J., para que represente al  

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 
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DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que, la presente demanda fue 
recibida en el correo institucional del Juzgado el martes 6 de abril de 2021 a las 9:51 
horas. Le informo igualmente que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. No. 22.461.911 y T.P. 129.978 del C.S.J., no 
presenta sanción disciplinaria vigente en la fecha. 

Medellín, 08 de abril del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 840 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 
S.A. AECSA 

Demandado  ADRIANA MARIA CARDONA HENAO  

Radicado 05001-40-03-009-2021-00375-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA, en contra de ADRIANA MARIA CARDONA HENAO, el 

Despacho observa que no se cumple con los requisitos contenidos en el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, indicando bajo la gravedad 

del juramento que el correo electrónico informado para la notificación de la 

demandada es el utilizado por la persona a notificar, la forma como los obtuvo 

y aportando las evidencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto 

en el Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 
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SEGUNDO: La Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. No. 

22.461.911 y T.P. 129.978 del C.S.J. actúa como representante legal de la 

entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por tal razón, se le reconoce 

personería para que represente a la demandante dentro de estas diligencias. 

Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

DCCC 
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La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 09 de abril de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA: La anterior demanda fue recibida el día el martes, 6 de abril de 2021 a 
las13:36 horas, a través del correo electrónico institucional. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Secretaria  

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2.021)  

 

Auto interlocutorio  852 

Radicado 05001 40 03 009 2021 00378 00           

Proceso DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

Demandante  
COMERCIALIZADORA MOVIFOTO LTDA. “EN 

LIQUIDACIÓN” 

Demandado  EDIFICIO CONDOMINIO LA ARAUCARIA P.H 

Decisión INADMITE DEMANDA  
 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda de proceso 

DECLARATIVO CON PRETENSIÓN DE PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA instaurada 

por COMERCIALIZADORA MOVIFOTO LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” en contra del 

EDIFICIO CONDOMINIO LA ARAUCARIA P.H, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 375, 82 y siguientes del 

Código General del Proceso en armonía con el Decreto 806 de 2020, por lo que 

el Despacho, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda para que se dé cumplimiento a 

los siguientes requisitos: 

 

1-. Deberá aportar certificado de tradición y libertad de la matrícula 

inmobiliaria Nro. 01N-170411, toda vez que no fue allegado con la demanda.  

 

2.- Deberá aclarar el hecho segundo de la demanda en el sentido de indicar de 

manera clara las obligaciones pendientes de pago a cargo de 

COMERCIALIZADORA MOVIFOTO LTDA. “EN LIQUIDACIÓN”, especificando el 

concepto de las mismas y la fecha exacta de vencimiento, esto es, día, mes y 

año.  

 

3.- Deberá adecuar las pretensiones primera, segunda y tercera de la demanda 

en el sentido de indicar de manera que obligaciones prende se declararen 
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prescritas, especificando el concepto de las mismas y la fecha exacta de 

vencimiento, esto es, día, mes y año, lo anterior de conformidad el numeral 4° 

del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

4- Deberá allegar certificado de existencia y representación del EDIFICIO 

CONDOMINIO LA ARAUCARIA P.H; expedido por la SUBSECRETARIA DE 

GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLÍN. 

 

5- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, informando bajo la gravedad 

de juramento que el correo electrónico indicado para efectos de notificación de 

la parte demandada es el utilizado por las personas a notificar, la forma como 

lo obtuvo y aportando las evidencias correspondientes. Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

6.- Para efectos de una mayor claridad, subsanados lo requisitos exigidos, 

deberá presentar la demanda integrada en un solo escrito. 

 

7.- De los documentos con que pretenda cumplir con lo ordenado en esta 

providencia, deberá allegar constancia de envió por medio electrónico a los 

demandados o al sitio físico informado debidamente cotejados, de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación por estados de este proveído, para se 

sirva corregir los defectos de los cuales adolece la presente demanda y allegue 

los anexos omitidos, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta 

providencia, so pena de rechazo, conforme artículo 90 del Código General del 

Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 09 de abril de 2021 a las 8 

a.m, 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  

Secretaria 
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